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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

33-2019 11-07-2019 JD DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que el señor José Centeno Córdoba, Jefe de la Oficina de Cooperación Internacional del INCOPESCA, mediante correo 
electrónico, realiza invitación para que dos miembros de la Junta Directiva del INCOPESCA, participen en la reunión de 
“Fortalecimiento del modelo de cogestión pesquera mediante la implementación de las directrices voluntarias para logar 
la sostenibilidad de la pesca en pequeña escala en Costa Rica”, a realizarse día jueves 18 de Julio, a las 10:00 a.m., en las 
Oficinas de la FAO, sita en San José, con representantes de la Red de Áreas Marinas de Pesca Responsable. 
2-Debidamente analizada la invitación presentada, estiman los Sres. Directivos que resulta conveniente autorizar la 
participación de los señores Sonia Medina Matarrita y Jesús Méndez Gutiérrez, en esta actividad, razón por la cual, la Junta 
Directiva, POR TANTO; 

Acuerda 
1-Autorizar la participación de los señores Sonia Medina Matarrita, Jesús Méndez Gutiérrez y Ana Victoria Paniagua Prado, 
en la reunión de “Fortalecimiento del modelo de cogestión pesquera mediante la implementación de las directrices 
voluntarias para logar la sostenibilidad de la pesca en pequeña escala en Costa Rica”, a realizarse día jueves 18 de Julio, a 
las 10:00 a.m., en las Oficinas de la FAO, San José. 
2-Autorizar el trasladado en los vehículos institucionales a los Directivos participantes así como sus respectivos viáticos. 
3-Acuerdo Firme. 
 
Cordialmente;           

                    
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


